
 

 

                                                                                                             Parral,              

DECRETO EXENTO N° 

VISTOS 

1. Listado de postulantes seleccionados por parte de la Dirección Desarrollo Comunitario, a través de la unidad 

de Fomento Productivo de la Municipalidad de Parral. 

2. Ordenanza N°06 del 17 abril 2024, “Expo día de la Madre 2024” del 08 al 10 de mayo 2024. 

3. Decreto Exento N°2454 del 08 de mayo 2024, que autoriza a quedar exentos de pagos a 20 participantes. 

4. Decreto Exento N°2325 de fecha 30 abril 2024 que designa como Alcaldesa Subrogante de la comuna de Parral a 

Doña MARIE MICHELE HIRIBARREN TARICCO por orden de prelación, en ausencia formalizada de la titular. 

5. Lo dispuesto en el Decreto de Ley N°3063 de 1979, sobre Rentas Municipales Articulo 23 y siguientes. 

6. Lo dispuesto en el Decreto de Ley N°3063 de 1979, sobre Rentas Municipales Articulo 42. 

7. Ley 19.925 Sobre el Expendio y Consumo de Bebidas Alcohólicas. 

8. Las facultades que me confiere la Ley Nº18.695 Orgánica Constitucional de Municipalidades y sus 

modificaciones posteriores. 

 

CONSIDERANDO 

1. Que, desde el 08 al 10 de mayo 2024, la Ilustre Municipalidad de Parral realizará la “EXPO DÍA DE LA 

MADRE 2024” según Ordenanza N°06 de fecha 17 abril 2024, por la Dirección de Desarrollo 

Comunitario (DIDECO). 

2. Que, el Artículo 36 de la Ley N°18.695 establece, en lo que interesa, que los bienes Municipales o nacionales 

de uso público, incluido su subsuelo, que administre la Municipalidad, podrán ser objeto de concesiones y 

permisos.  

3. Que, en concordancia con lo anterior Plaza de Armas de la comuna, son un bien nacional de uso público 

cuya administración se encuentra entregada a la Municipalidad de Parral por lo que la Ley le entrega a esta 

institución de Derecho Público la posibilidad de otorgar permisos transitorios para el uso de ellas. 

4. Que, los permisos serán esencialmente precarios y podrán ser modificados o dejados sin efecto, sin derecho 

a indemnización.  

5. Que, según postulaciones realizadas de la respectiva ordenanza, se entregó un listado de seleccionados 

quienes deberán pagar previamente los derechos municipales respectivos, exigencias tributarias, entre 

otros, para participar de dicha actividad.  

6. Que, por Decreto Exento N°2454 del 08 de mayo 2024 se estableció la exención de los derechos 

municipales a 20 participantes, quien deberán cumplir además con las exigencias establecidas en la 

presenta ordenanza municipal N°06 de fecha 17 abril 2024, punto N°4. 

 

DECRETO 

1. AUTORICESE, la utilización de espacio público Plaza de Armas, para el desarrollo de la denominada 

actividad “EXPO DÍA DE LA MADRE 2024” desde el 08 al 10 de mayo 2024 de 10:00 hasta las 22:00 Hrs. 

según lo establecido en la ordenanza N°06 de fecha 17 abril 2024. La venta de alcohol está autorizada 

desde las 15:00 Hrs a 22:00 Hrs. 

 

2.  AUTORICESE, a los siguientes participantes, emprendedores y expositores de la “EXPO DÍA DE LA 

MADRE” que han completado el pago, obligaciones de los derechos municipales y exigencias tributarias, 

ante el Departamento de Patentes y Rentas Municipales, según punto N°4 de la ordenanza N°06 de fecha 

17 abril 2024: 

 

República de Chile 

Provincia de Linares 

Dirección de Administración y Finanzas 

Departamento Patentes y Rentas Municipales 
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N° NOMBRE E APELLIDOS RUT RUBRO 

1 Abarzúa Gallardo Lorena  10.645.912-6  Artesanía y Manualidades 

2 Acosta Altamirano Daniela Valentina  16.070.826-3 Artesanía y Manualidades 

3 Aguayo Fernández Ana  7.342.227-2 Bazar y Paquetería 

4 Agurto Urrutia Ramona Esperanza  10.489.560-3 Artesanía y Manualidades 

5 Alarcón Pereira Sonia  12.545.148-9 Bazar y Paquetería 

6 Alfaro López María Eugenia  7.115.088-7 Artesanía y Manualidades 

7 Aravena Agurto Katherine Estefanía  17.332.326-3 Artesanía y Manualidades 

8 Aravena López Ana María  11.177.460-9 Artesanía y Manualidades 

9 Aravena López Hortensia Del Carmen  14.432.744-6 Artesanía y Manualidades 

10 Bascur Jara Ada  7.984.059-9 Artesanía y Manualidades 

11 Campos Alarcón Paula Olivia  15.152.572-5 Innovación y Tendencia 

12 Campos Candía Karen  16.462.238-k Bazar y Paquetería 

13 Campos Fuenzalida Paulina del Carmen  14.173.941-7 Artesanía y Manualidades 

14 Carrasco Fernández Margarita Teresa  10.259.798-2 Artesanía y Manualidades 

15 Carrillo Gaete Katia Inés  10.403.112-9 Bazar y Paquetería 

16 Dakota Store SpA  77.763.114-4 Bazar y Paquetería 

17 Díaz Manríquez Nidia  12.793.788-5 Artesanía y Manualidades 

18 García Ramírez Alicia Verónica 7.314.760-3 Artesania y Manualidades 

19 Gómez Moran Jesica  15.157.187-5 Bazar y Paquetería 

20 Guaico Salinas Carolina del Pilar  16.241.256-6 Artesanía y Manualidades 

21 Guevara Aguilar Katherine Tatiana  15.428.926-7 Innovación y Tendencia 

22 Gutiérrez Salgado Paulina del Carmen  16.538.384-2 Artesanía y Manualidades 

23 Guzmán Zúñiga Francisco Antonio 10.519.246-0 Bazar y Paquetería 

24 Hillmer Ríos Mirko Husepe  17.930.999-8 Artesanía y Manualidades 

25 Ibarra Soto María  14.023.634-9 Artesanía y Manualidades 

26 Junta de Vecinos N°81 Villa don Matías  65.027.627-2 Artesanía y Manualidades 

27 Lastra Salgado María José  19.127.665-5 Bazar y Paquetería 

28 Leiva Burgos Raquel  10.062.341-2 Artesanía y Manualidades 

29 Martínez Beatriz  16.120.107-3 Bazar y Paquetería 

30 Mena Aravena Marcela  10.353.643-K Bazar y Paquetería 

31 Mena Valdés Sandra  13.616.231-4 Bazar y Paquetería 

32 Meneses Oyarce Jorge Ulises  13.297.598-1 Bazar y Paquetería 

33 Mora Morales Francisca Javiera  19.723.513-6 Bazar y Paquetería 

34 Muñoz Muñoz Víctor José  15.355.469-2 Artesanía y Manualidades 

35 Nadurie Francesca  18.993.897-7 Artesanía y Manualidades 

36 Ñancupil Arteaga Stephany Francisca  17.227.528-1  Innovación y Tendencia 

37 Olivos San Martin Carolina  15.537.559-0 Bazar y Paquetería 

38 Ortega Ortega Gemita del Carmen  13.615.678-0 Artesanía y Manualidades 

39 Osores Pavez Paula Andrea  15.826.182-0 Artesanía y Manualidades 

40 Parra Morales Constanza Jaqueline  18.878.173-k Artesanía y Manualidades 

41 Pérez Ponce Bernardita del Carmen  16.827.740-7 Artesanía y Manualidades 

42 Reyes Medel Jeannette del Carmen  15.500.487-8  Innovación y Tendencia 

43 Rivas Pedrero Macarena  16.463.251-2 Bazar y Paquetería 

44 Roa Muñoz Rita Lorena  17.062.560-9 Artesanía y Manualidades 

45 Sánchez Carvajal Jenny Marietta  13.485.211-9 Bazar y Paquetería 

46 Sanhueza Mora Teresita del Carmen 10.635.725-0 Artesanía y Manualidades 

47 Soto Villegas Alejandra José 13.616.254-3 Bazar y Paquetería 

48 Tapia Agurto Angélica  13.841.659-3  Artesanía y Manualidades 

49 Terán Novoa Héctor  6.391.070-8 Artesanía y Manualidades 

50 Valdés Parada Anastasia  20.387.598-3 Artesanía y Manualidades 
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51 Vilches Villagra María Fátima  10.827.482-4 Artesanía y Manualidades 

52 Villegas Carvajal Marianela Antonieta  15.697.255-k Artesanía y Manualidades 

53 Vivanco Sepúlveda María  10.209.442-5 Bazar y Paquetería 

54 Zúñiga Cortes Madeleine  18.448.108-1 Bazar y Paquetería 
 

N° NOMBRE E APELLIDOS RUT RUBRO 

1 Alimentos Rubén Salas Gutiérrez E.I.R.L 77.613.867-3 Carros Food Truck 

2 Barra Sánchez Roberto León 12.966.308-1 Puesto a Piso 

3 Céspedes Lohmayer Cristóbal Abraham  16.151.242-7 Carros Food Truck 

4 Fuentes Tejos Juan Andrés  12.360.481-4 Carros Food Truck 

5 Kleinsten López Cristian Gonzalo  13.207.665-0 Puesto a Piso 

6 Muñoz Yáñez María Mercedes  12.793.351-0 Carros Food Truck 

7 Navarro Millar Valeria Alejandra  21.094.079-0 Carros Food Truck 

8 Olivera Molina Aurora  17.395.576-6 Puesto a Piso 

9 Sepúlveda Garrido Ignacio Alberto  18.286.915-5 Carros Food Truck 

10 Vallejos Monroy Felipe  18.559.205-7 Puesto a Piso 
 

N° NOMBRE E APELLIDOS RUT RUBRO 

1 Cervecería Rima Beer Spa  77.276.939-3 Cervecería Artesanal 

2 Elías Santo Castillo Guajardo 9.639.882-4 Cervecería Artesanal 

3 Felipe Seguel  17.754.627-5 Cervecería Artesanal 

4 Freddy Norambuena Castillo 13.790.629-5 Cervecería Artesanal 

5 Jorge Rodríguez Menzel 15.642.780-2 Cervecería Artesanal 

6 Lupita Soledad Cartes González  16.828.337-7 Cervecería Artesanal 

7 Marcelo Rebolledo Leiva 12.871.590.8 Cervecería Artesanal 

8 Sociedad de Inversiones Santa Britta SPA 76.563.998-0 Cervecería Artesanal 
 

3. ESTABLÉZCASE, que cada locatario de stand se hará responsable de la seguridad, del cuidado del mismo 

y de habilitar el espacio de acorde a la actividad. Además, que asume personalmente el cumplimiento de 

las exigencias sanitarias de acuerdo a la actividad que desarrolla. Además de cumplir con las obligaciones 

contenidas en la respectiva ordenanza. 
 

4. ESTABLÉZCASE, que personal de la Tercera Comisaria de Carabineros y Dirección de Seguridad Publica, 

velarán por el fiel cumplimiento de la Ordenanza Local que autoriza dicha actividad. La infracción a las 

disposiciones de la presente será sancionada con multas de hasta tres Unidades Tributarias Mensuales (3 

UTM), y su conocimiento quedará entregado a la competencia del Juzgado de Policía Local, de acuerdo a 

lo que establece la Ley Nº 15.231 sobre Organización y Atribuciones de los Juzgados de Policía Local.  
 

ANOTESE, REFRENDESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE. 

 

 

 

 

 

                 ALEJANDRA ROMAN CLAVIJO                                   MARIE MICHELE HIRIBARREN TARICCO 

                               SECRETARIA MUNICIPAL                                                                         ALCALDESA DE PARRAL (S) 

 

 

MHT/ARC/CLP JEFE PATENTES Y RENTAS MUNICIPALES 

DISTRIBUCIÓN CRISTOFER LARENAS PINO 

1. Oficina de partes 
2. Oficina de Seguridad Pública (francisco.pinochet@parral.cl) 
3. Fomento Productivo (francisco.caro@parral.cl) 

4. Patentes y Rentas Municipales (Cristofer.larenas@parral.cl) 
5. Carabineros (guardia.3parral@carabineros.cl) 
6. Juzgado Policía Local(juzgadopolicialocal@parral.cl) 
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